
GOBIERNO REGIONAL DE ICA

Hospital Regional de Ica

Resolución Directoral
loa 08 di Hago del 2,024

EGO; VISTO:

y—ESMEMORANDO NCOS26200-HRUDE, dera 2de Al el 2024, mido ora Dicsió Ejecuta, y demás
acuados que aprueban conta excepcnaenplaza vane prespuesdapr mcesdad de sec, del
personal profesional y!o técnico administrativo; en tanto se lleve a cabo el Concurso Público para cubrir las plazas.

Vb: / vacantes de acuerdo a ley.

aOS

CONSIDERANDO

Que, el Decreto Supremo N*005-30-PCM, Reglamento de la Cartera Administrativa, establece que el ingreso a la

Administración Pública en la condición de servidor de carrera o de servidor contratado para labores de naturaleza
permanente se efectúe obligatoriamente mediante concurso. La incorporación ala Carrera Administrativa, será porel
ivelinicial del grupo ocupacional

Que, el Articulo 38* inciso c, del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones
del Sector Público, aprobado por e! Decreto Supremo N*0N5-B0-PCH, establece que la contratación de personal para
funciones de carácter temporalosccidental y cuando sea de duración determinada no requiere necesariamente de
¡concursoyla relación concluye al término de la misma, y no genera derecho de ninguna clase para electos de la

carrera administraba,

los contratados. Mentras que las primeros se encuentran comprendidos en la carrera administativa y se sujetan
integramentealas normas que la regulen, los seguniosno lo están, pero sí en as disposiciones de dicho dispositivo
eno que les sea aplicable

e Que, de conformidad al Decreto Legisiativo N*276 se prevéla existencia de dos tipos de servidores: losmnombradosy:

ue, según ler. 48” del DooretoLegisiatwo N*27G, en el aspecto remunerativo los senidores contratados tenen
una remuneración quees fada enel respecivo contrato de acuerdo la especialidad, funciones y tareas espacicas
que sele asignan y no conlleva bonificaciones de ingún tipo, ios benefcasque dicho dispositvo establece, En tal
sentido, de lo expuesto se desprende que a os seritores contratados no les alcanzan delerminados derechosybeneficios ques les correspondenalos servidoresde carrera, tales como la asignación porel cumplimiento de 25 y
30años de senos, e subsidio por gastosde sepei, la compensación portiempo de servicios, ete tos, Ello es
concordante con el articulo 2del Decreto Legislativo N"276

Que, el art, 08 numeral 8, literal c) dela Ley N"31053 que aprueba el Presupuesto delSector Público parael año
fiscal 2024, establece la contrateción para el reemplazo por cese, parala suplencia temporal de los servicios del sector
público, o para el ascenso o promeción del persanal, en tanto se mplemente la Ley 30057, Ley del Senicio Civ, €n
los casos que corresponda. En el caso de los reemplazos por cese del personal, este comprende al cese que se
hublese producido a partir del afo 2023, debiéndose tomar en cuenta que el ingreso ala adminisración se efectia
necesariamente por concurso público de més y sujeto a las documentos de gestión respectivos. En el caso de
suplencia de personal, una vez finalizada la labor para la cual fue contratada la persona, los contratos respectivos
quedan resueltos automáticamente.
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De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legisativo N*276 y su Reglamonto D.S N*005-90.PCH; Ley N*31953
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2024 y el Reglamento de Organización y Funciones.
del Hospital Regional de Ica, aprobado por Ordenanza Regional 1N*001-2012-S0RE-ICA/PR; estandoalo informado
porel ¿efe dela Oficina de Recursos Humanos, vito bueno del Jefe dela Oficina Ejecutiva de Administración, y del
Jefe dela Oficina de Asesoria Juridica del Hospital Regional de lca:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Contratar excepcionalmente por reemplazo al Bach. GUGLIERMINO RAMIREZ HUGO
MIGUEL ANGEL porel periodo del 01 al 31 de Mayo del 2024, en plaza vacante presupuestada de Técnico en
Estadistica Il nivel remunerativo STA, de la senidora lis Cordero Cabrera dejada por efecto de cese por límite de
edad.

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR quee sendr en mención no podrá invocar usa alguna para ser nombrado,
quedando 8 savo su derecho para postular a pzas permansnles que en su opotunad e requiera cubrir de
conformidad con los dispositivos legales vigentes.
ARTÍCULO TERCERO. El presente contrato culmina automáticamente el31 de Mayo del 2024, sin necesidad de
comunicación expresa alguna por parte de la Insitución al personal aquí mencionado.

ARTÍCULO CUARTO... NOTIFICAR la presente Rosolución Directoral al interesado y a las instancias
coreespontientes para su conocimiento y demás fines pertinentes, -——=

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

Pooitonan


